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B 0 L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A -'tnlnistracltfii. — Intervcnclóa de Fondo 
déla Diputación Provincial —teléfono 1700, 

I j •!« a Olmitíclón P.ovlncíal.-Tel. 1700 

Miércoles 4 de Octubre de 1961 
Núm. 225 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corrienttt 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serte incrementados crn el 

S por 100 para amortización de empréstitos 

¿AdminíslranóD provincial 

de León 
Seniclo Recaudatorio de Coníribucíones 

e Impoesíos del Esíado 
ZONA D E RIAÑO 

Ayuntamiento: CISTIERNA 
Débitos por el concepto de; Im

puesto Industrial, Consumos Lujo y 
Cuota Beneficios. 

Ejercicios: 1961 
Don Aurelio Villán Cantero, Recau

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
contra D. Francisco Ordás Diez, ve
cino que fue de Cistierna, por débi
tos a la Hacienda pública por los 
conceptos y ejercicios expresados, 
con fecha veintitrés del corriente se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia.^—Resultando de do
micilio desconocido el deudor a que 
este expediente se refiere, por cuyo 
motivo no ha sido posible notificar 
al mismo el embargo de bienes mue
bles y derechos de su propiedad, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
numerado 5 del artículo 84 del vigen
te Estatuto de RecaucaCióíi, requié
rasele por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Casa Consistorial, para que en el 
plazo de ocho días al de la publica
ción del mismo se persone en el ex
pediente (Oficina Recaudatoria, sita 
en Cistierna, calle General Fran
co, 15) por sí o por persona autori
zada para efectuar el pago de los des 

' cubiertos, ya que transcurrido dícho 
plazo siUv, haber comparecido será 
declarado en rebeldía, de acuerdo 
con el art. 127 del citado Estatuto. 

1 Igualmente se le requiere para que 
c en el indicado plazo designe deposi

tario y perito tasador de los bienes 
embargados que a continuación se 
detallan: 

«Máquina dé coser industrial, mo
derna, marca «Alfa» con los acceso
rios de hacer bobinas y canillas, 
número 9726 grabado en la parte in
ferior de la cabeza, con su corres
pondiente mesa en la que está insta
lada, y movida a pedál,—-Tres tubos 
fluorescentes de luz.—Dos planchas 
eléctricas.—Una mesa de trabajo.— 
Dos maniquíes de caballero.—Doce 
perchas de colgar ropa y colgador, 
instalado.—Dos mesas de planchar. 
Media docenade sillas de mimbre.— 
El derecho de traspaso del local.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, conoci
miento de cuantos pueda interesar 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Casa Con
sistorial, expido el presente en Cis
tierna, a veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno . -
El Recaudador, A Villán. 4018 

DeleMD de HocleDili 

Servicio del Gaíasíro de la SlQoezo 
Rftstica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público en el 
Ayuntamiento de Gradefes, los va
lores unitarios definitivos de las fin
cas rústicas de dicho término muni
cipal, cuya relación es como sigue: 

Lúpulo U.a, 3.800—H u e r t a 1.a, 
1.458; id. 2.a, 1.224. — Cereal riego 
1.*, 1.193; id. id. 2.a. 872; id. id. 3.a. 
734; id. id. 4.a. 550; id. id. 5.a, 505.-
Prado riego 1.a, 1.019; id. id. 2.a, 785; 
id. id. 3.a, 609; id. id. 4.a, 492; id. id 5.a, 
434.—Arboles frutales 1.a, 1.345; idem 
id. 2.a, 1.042. - Cereal secano 1.a, 351; 

id. id. 2.a. 209; id. id. 3.a, 106; idem 
id. 4.a, 67; íd.^id. 5.a. 41.—Prado se
cano 1.a, 382; id. id. 2.a, 260; ídem 
id. 3.a, 163; id. id. 4.a, 115—Viña 1.a, 
372; id. 2.a, 251; id. 3.a, 2Í1.-Arboles 
de ribera 1.a, 581; id. id. 2.a, 466.— 
Era U.a, 222.—Pinos U 149.-Monte 
alto 1.". 120; id. id. 2.a, 67.—Monte 
bajo 1.a, 56; id. id. 2.a. 38—Pastizal 
1.a, 108; id. 2.a, 5 3 . - Erial a .pastos 
U.a, 21.—Monte U. P. núm. 110: Mon
te alto I,8, 67.—Monte bajo 2.a, 29.— 
Erial a pastos U.a, 12—Monte Uti l i 
dad Pública núm. 111: Monte alto 
1.a, 67; id. Mi 2 a, 67.—Monte bajo 1.a, 
29; id. id, 2.a, 29.-Pastizal 1.a, 53— 
Erial a pastos U.a, 12 —Monte Uti l i 
dad Publica núm. 112: Monte alto 
1.a, 67; id . id. 2.a. 67.—Monte bajo 
1.a, 29; id. id. 2.a, 29.-Paslizal 2.a, 53. 
Erial a pastos U.a, 12. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr, Ingenie
ro Jefe del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, 

León, 28 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe Provinfeial, Fran
cisco Jordán de Urríes.-r-V,0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4034 

Para su conocimiento a los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince dias se hallarán 
expuestas al público, en el Ayun
tamiento de Villaobispo de ótero, 
las relaciones de características de 
calificación y clasificación de las fin
cas rústicas de ese término muni
cipal. 

Podrá ejercerse el derecho a recla
mar sobre todos los datos que figu
ren en dichas relaciones, debiendo 
dirigirse las reclamaciones al señor 
Ingeniero Jefe Provincial, previo i n 
forme de la Junta Pericial, durante 
un plazo de quince días a partir de 
la publicación de dicho anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, 28 de Septiembre de 1961,— 



El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara.— 
V.0B.0: El Delegado de ,Hacienda, 
Máximo Sanz. 4034 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las características de clasifica
ción y calificación de las fincas rús
ticas del término municipal de Gra-
defes, después de su exposición al 
público, habiendo atendido todas las 
reclamaciones presentadas, a excep
ción de las que se comunican a la 
Junta Pericial, 

Contra esta resolución, cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAI: de la pro
vincia. 

León, 28 de Septiembre de 1961.^ 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara,̂ — 
V.0B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 4034 

AflminisíracMn te Rentas Ptblicas 
CONVENIOS DEL IMPUESTO DE TIMBRE 

DEL ESTADO 

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite 

Fecha del acuerdo: 21 de Septiem
bre de 1961, 

Agrupación: Grupo de Exhibición 
Cinematográfica de Léón. 

Ambito: Provincial. 
Duración: 1.° de Enero a 31 de Di-

cierabre de 1962. 
Hechos imponibles: Los consigna

dos en la solicitud de Convenio. 
COMISIÓN MIXTA 

a) Por la Agrupación 
Titulares: Empresa E. L.D.E. 

D, Teógenes Alonso Mori
lla y 
D, Andrés Morano Gil. 

Suplentes: D. Eloy Casado de Paz. 
D. Felipe Pérez Alonso y 
D. José Morán. 

b) Por la Administración 
Titulares: D, José L. de Juan Peña-

losa, I . T. T. 
D. José de la Riva Brío, 
I . T. T. 
D. Gerardo Labat Regules, 
I . T. T. 

Suplentes: D, José Monte» Gómez, 
L M, 
D. Alfonso Gota Losada, 
D, I . 
D, Jaime Barella Gutié
rrez, D. I . 

NoTA.—Los contribuyentes de la 
Agrupación que deseen renunciar a 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 

dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
aviso. 4005 

Fecha del acuerdo: 21 de Septiem
bre de 1961. 

Agrupación: Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de León. 

Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de Enero de 1962 a 31 

de Diciembre de 1962. 
Hechos imponibles: Los consigna

dos en la solicitud de Convenio. 

COMISIÓN MIXTA 
a) Por la Agrupación 

Titulares: D. Manuel Alfonso Váz
quez Vega. 
D, Agapito de Celis López. 
D. Fernando García Gatón. 

Suplentes: D. Manuel Vega Fernán
dez. 
D. Alfredo Alvarez Cadór-
niga y 
D. Isaac Martin Granizo. 

b) Por la Administración 
Titulares: D, José L, de Juan Peña-

losa, I . T, T. 
D, José de la Riva Brío, 
I . T .T . 
D. Gerardo Labat Regules, 
I . T. T. 

Suplentes: D. José Montes Gómez, 
I . M. 
D.'Alfonso Gota Losada, 
D I . 
D, Jaime Barella Gutié
rrez, D. I . 

NOTA.—Los contribuyentes de la 
Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr, Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
aviso. 4005 

Fecha del acuerdo: 21 de Septiem
bre de 1961. 

Agrupación: Grupo de Restauran
tes. 

Ambito: Provincial. 
Duración: 1 de Eoero de 1962 a 31 

de Diciembre de 1962. 
Hechos imponibles: Los consigna 

dos en la solicitud de Convenio. 

COMISIÓN MIXTA 
a) Por la Agrupación 

Titulares: D, Jerónimo Fernández 
de Caso. 
D. Teodoro Moyano Mén 
dez. , 
D; Julián Jaular Alonso* 

Suplentes: D. Gabriel del Pozo Alva 
rez. 
D. Pedro González García. 
D. Cesidio Vega González. 

b) Por la Administración 
Titulares: D. José L. de Juan Peña-

losa. I . T. T. 
D, José de la Riva Brío 
I . T. T. 
D. Gerardo Labat Regules 
I . T. T. r ' 

Suplentes: D. José Montes Gómez 
I M. 
D. Alfonso Gota Losada 
D I . 
D. Jaime Barella Gutié
rrez, D. I . 

NOTA.—Los contribuyentes de la 
Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
aviso. 4005 

• v- o •' V ; • , ., ••• _ 
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Fecha del acuerdo: 21 de Septiem
bre de 1961. 

Agrupación: Mayoristas de Frutas. 
Ambito: Local. - -
Duración: 1 de Enero de 1962 a , 

31—12—62. 
Hechos imponibles: Los consigna

dos en la solicitud de Convenio. 

COMISIÓN MIXTA 
a) Por la Agrupación 

Titulares: D. Segundo de la Torre 
, Bermúdez. 

D. Tomás Hernández Her-
nández, 

D. Amadeo Alejandre Diez. 
Suplentes: D. Mariano Ortega Car-

D. Tomás Hernández Gár-
, cía. 

D, Francisco Sánchez Gar
cía. ; 

b) Por la Administración 
Titulares: D. José L. de Juan Peña-

losa, I . T. T. 
D José de la Riva Brío, 
I . T. T, 
D. Gerardo Labat Regules, ^ 
I T. T. 

Suplentes: D José Montes Gómez, 
" I . M. 

D. Alfonso [Gota Losada, 
D. I . 
D. Jaime Barella Gutié
rrez, D. I . 

NOTA.—Los contribuyentes de la 
Agrupación que deseen renunciar al 
Convenio, deberán comunicarlo por 
escrito al Sr. Delegado de Hacienda 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
aviso. 

León, 28 de Septiembre de 1961.— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 4005 
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Delegación de Industria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Helma S. A , domiciliada en León, 
calle de Sanjurjo núoa. 3, en solicitud 
de autorización para instalar una 
línea eléctrica y un centro de trans 
formaciión en Peñadrada, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Helma S, A., para 
construir una línea eléctrica a 30.000 
voltios, de 500 m., derivada de otra 
de Eléctricás Leonesas, S, A., y un 
centro de transformación de 5Q KVA.i 
para suministrar energía eléctrica a 
las obras de la central de Peñadrada. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año y a las espe-
tiiles siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a /La instalación de la línea y 
centró de transformación, se ejecu
tará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus de
tallas a las instrucciones de carác 
ter general y Reglamentos aprobados 
por Ordeh Ministerial de 23 de 
Febrero de 1949 y, Decreto de 3 de 
Junio de 1955, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es1 
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminacióa de 
las obras, para sü reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en ê  que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala

ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949. 

León, 18 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique, 
3831 Núm. 1327 —233,65 ptas. 

lelatoro de Obras Públicas 
ile ia oronnda de León 

ANUNCIO OFICIAL 

Por D, Manuel Malmierca San An
tonio, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución de 
las obras de riego asfáltico de la 
C. C. de 637, Km. 16/22, de las que 
es contratista. 

Lo que se pone en general cono 
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Al
caldías de Burón y Oseja de Sa-
jambre, t é r m i n o s municipales 
afectados, que han presentado ante 
la Autoridad judicial las reclama* 
clones pertinentes contra el mencio
nado contratista por losy daños y 
perjuicios ocasionados con moti
vo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advirtiéndose que este 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del Plie 
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado ex
puesto al público este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar 
si se han presentado o np reclama

ciones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad judicial acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 16 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3814 Núm 1306—136.50 ptas. 

Distrito Minero de león 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe acctal. del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Meri

no Delgado y Gerardo Espadas An
tón, vecinos de Guardo, se ha presen
tado en esta Jefatura el día veintisie
te del mes de Junio de 1961, a las 
once horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón de ciento treinta pertenen. 
cías, llamado «Merino y Espadas», 
número 13.064, del término dé Be-
sande, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, hace la designación de 
las citadas ciento treinta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
la 2.a estaca de la mina «El Carbone
ro, núm. 12.953, donde se colocará 
un mojón de piedra de 40 cm. de 
alto. 

Desde el punto de partida a la 1.a 
estaca 800 metros en dirección Nor
te 17 g 59 Oeste. 

De 1.a 2.a, se medirán en dirección 
Oeste 17' g 59 Sur, 1.300 metros; de 
2. a a 3.a, se medirán en dirección 
Sur 17 g 59 Este, 1.000 metros- de 
3. a a 4.a, se medirán en dirección 
Este 17 g 59 Norte, 1.300 metros; de 
4. a a P. P., se medirán en dirección 
Norte 17 g 59 0este, 200 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.064. 
* León, 18 de JSeptiembre de 1961.— 

Ricardo González Buenaventura. 
3933 



D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
Don Ricardo González Buenaventura, Ingeniero Jefe accidental del Dis 

trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Joaquín Castiella Azcona, vecino de Pam

plona, se ha presentado en esta Jefatura el día 26 del mes de Junio de 1961, 
a las doce horas y quince minutos, una solicitud de permiso de investiga
ción de carbón de cien pertenencias, llamado «Inés», número 13.063, sito 
en el paraje «Majada de Currillo» del término Tremor de Arriba, Ayunta
miento de Igüeña, hace la designación de las citadas cien pertenencias, 
en la forma siguiente: , 

, Se tomará como punto de partida la entrada de la cabaña de los pas
tores, en el citado paraje y que es el mismo que sirvió de referencia para la 
demarcación de la mina caducada «Camilo» número 11.694. 
Desde P, p. 

» 1.a 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9.a a 10.a 

10. a a 11.a 
11. a a 12.a 
12. a a 13.a 
13. a a 14.a 

al5.a 
a 16.a 
a 17.a 
a 18.a 
a 19.a 
a 20.a 
a 21.a 
a 22.a 
a 23.a 
a 24.a 
a 25.a 
a 26.a 
a 27.a 
a 28.a 
a^9.a 
a 30.a 
a 31.a 
a 32.a 
a33.a 
a 34.a 
a 35 * 
a 36.a 

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22 
23. 
24, 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. a a 37.a 
37. a a 38.a , 
38. a a 39.a ' 

a 40.a 
a 41.a 
a 42.a 
a 43.a 
a 44.a 
a 4$.a 
a 46.a 
a47.a 
a 48.a 
a 49.a 
a 50.a 
a 51.a 
a P. p. 

39. * 
40. ' 
414 
42/ 
43 1 
44/ 
45.£ 
46/ 
47/ 
48/ 
49/ 
50/ 
51/ 

estaca se medirán en dirección Oeste 
» » » Norte 
» » » Este 
» » » Norte 
» .» » Este 
» » » Norte 
» » » .Este 
» » » Norte 
» » V » Este 
» » » Norte 
» » » Este 
» » » Norte 
» » » Este 
» » » Norte 
» » » Este 
» 1 » » , Norte 
» » » Este 
» » » Norte 

> » , » Este 
» » » Norte 
» . » » Este 
» » » Norte 
» » » Este 
» » » Norte 
» » » Este 
» » » Norte 
» » ' ? Este 
» » '» Norte 
» » » Este 
» » » Sur x 
» » . » , y Oeste 
>' » » Sur 
» » » Este 
» » » Sur 
» » ~ » Este 
» » » Sur 
» » » Este 

. » » » s Sur 
» » » Éste 
» » » Sur 
» » . » Oeste 
» » » Sur 
» » » Oeste 
» » » Sur 
» » » Oeste 
» » > » Sur 
» » . » Oeste 
» » » ' Sur 
» » » Oeste 
» » » Sur 
» » » Oeste 

» Sur 
las 100 

200 metros 
100 » 
100 » 

.100 » 
200 » 
100 » 
200 » 
100 » 
100 » 
100, » 
20& » 
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partencias que se quedando cerrado el perímetro que componen 
solicitan. 

Presentados los documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente dicho permiso de investigación, en 
tíúmplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 efe la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de treinta días naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. —El expediente tiene el núm. 13.063, 

I León, 18 de Septiembre de 1961,—Ricardo González. 3931 
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Comisaría de Hgiios de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
Don Antonio Caso Montaner, In

geniero de Minas, con domicilio en 
Madrid, calle de Árgensola núm. 7, 
Director Técnico de la Empresa Mi
nera de hulla Esteban Corral «Minas 
de Oceja», con domicilio social en 
León, solicita del limo. Sr. Comisario 
Jefe de Aguas del Duero, la conce
sión en su día de un aprovechamien
to de aguas de 2,00 !/s. derivados del 
arroyo Valdellorma, en término mu
nicipal de La Ercina (León), con 
destino al lavado mecánico de car
bones, 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras que comprende el pro 

yectq, son: 
TOMA: Se efecturá mediante una 

bomba «Volun» accionada por un 
motor «Sienmes» de 15 H P. que im 
pulsará el agua a través de una tu 
bería de acero de 4 pulgadas con 
una longitud de 89,40 metros, hasta 
los lavaderos de carbón, el agua una 
vez decantada volverá al arroyo. 

Lo que se hace público r en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
Real D.-Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su artículo 16 a fio de que en 
el plazo de treinta días- naturales 
contados a partir da la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli 
citado, ya sean particulares o cor
poraciones, ante la Comisaría de 
Aguas, del Duero, Muro 5, Valladolid, 
donde sé hallará expuesto el Pro
yecto, para su examen, durante él 
mismo período de tiempo, en horas 
hábiles de oficina; al mismo tiempo 
se hace saber que no tendrán fuerza 
ni valor alguno los escritos reclama
ción que se formulen fuera de plazo 
o no figuren reintegrados conforme 
a la Ley del timbre en vigencia. 

Valladolid,, 22 de Septiembre de 
196L—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
3962 Núm. 1368.-141,75 ptas. 

Junta Vecinal de 
Altares de la Ribera 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta el Presu 
puesto ordinario nara el año 1962, 

Asimismo las Ordenanzas de pres
tación personal y de transporten-
Ordenanzas por nastos, por desgra 
De en eras, por leñas del' monte (l^o 
gares), por ocupación de terrenos y 
bienes del patrimonio,- por planta
ción de chopos en terrenos comuna

les, por grava y arena; todo ello por 
plazo hábil de quince días. 

Albares, 20 de Saptiembre de 1961, 
El Presidente, Miguel Fernández, 

4052 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIII ; 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju 
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra 
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
dermina el artículo. 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompatibili
dades, _ 

Lo que se hace público para genê  
ral conocimiento y efectos. 

Albares de la Ribera, 20 de Sep 
tiémbre de 1961—El Presidente, Mi
guel Fernández.. - 4053 

, Janta Vecinal de Fontoria 
A» efectos de cir reclamaciones se 

hallan de manifiesto a) público, 
en el domicilio del Sr Presidente, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que se indican: 

Proyecto de Ordenanza sobre ad
ministración del patrimonio. 

OMenanza de prestación y de 
transportes. • 

Ordenanza sobre saca de arena 
y de otros materiales de construcción 
en terrenos de la Junta Local. 

Ordenanza sobre aprovechamien
to de pastos. 

Ordenanza sobre aprovechamien
to de leñas. 

Presupuesto ordinario para 1962. 
Fontoria 29 de Septiembre de 1961. 

Él Presidenté,'Apolinar Fernández. 
v 4039 

Mlnístracíón úe justicia 
<»- — : 1 

Juzgado de PrimeraZInstancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Veg^ Benayas, Ma 
gistrado-Juez de 1.a instancia nú 
mero 2 de León, 
Hago s^her: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti 
vos a instancia dé la Entidad «Juan 
Alonso y Cía., S. A.», '(La Jabonera 
L^on^sa), de esta capital, contra don 

| Luis Tejo Sánchez, vecino de.R ba 
desella, en reclamación de 70 635,70 

[ pesetas, mas costas, en los que se 
acordó sacar a pública subasta 

por primera vez, término de ocho 
días, precio de su valoración, de los 
bienes embargados al ejecutado, los 
siguientes: 

1, —Veinticinco cajas de jabón co
mún escamas marca «Saquito», de 
un peso aproximado de 300 kilos en 
total, valorados en 1.650 pesetas. 

2, —Cinco cajas de 100 latas cada ; 
una de bonito en aceité, cuarto gual, 
de la casa Orurdza, que pesan en 
total y en bruto 100 kilos cada caja, 
en 2.000 pesetas. 

3, —Cincuenta y una cajas de jabón 
«Teide», de 250 gramos pastilla, va
loradas en 10.404 pesetas. 

4, —Veintiún cajas de jabón «Tei- , 
de»; 333 gramos pastilla, en 4.410 pe
setas, 

5, — Veinticinco cajas de jabón 
«Teide», de 250 gramos la pastilla, 
valoradas en 5,100 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado del día 18 de Octubre 
próximo, a las doce de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dicho, avalúo, no admitiéndose p o ^ 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
v uno. —Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Fráncisco Martínez. 
4004 Núm. 1373.-139,15 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este* Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo núm. 195¡60. hoy en 
ejecución de sentencia, instados por 
D, Secundino Martínez González, ve
cino de Villaturie', contra D. Carlos 
Bello Bello y su esposa D.a Rosaura 
Sandoval Garrido, vecinos que fue
ron de Villa verde la Chiquita, decla
rados en rebeldía, en los que se acor
dó hacer saber por medio de edictos 
a los ejecutados que la parte actora 
ha designado como perito para valo
rar los bienes a D. Felipe Redondo 
Rodríguez, mayor de edad, empleado 
y vecino de León, y requerirles para 
que dentro de dos días puedan de
signar otro por su parte, de no ha
cerlo, se les tendrá por conformes 
con el designado, y al mismo tiempo 
requerirles para que en plazo de seis 
días p esenlen en Secre aria los títu
los de propiedad de los inmuebles 
embargados. Al propio tiempo se 
hace saber a los here ieros descono
cidos de dicha demandada D,a Ro
saura la existencia de aludido pro
cedimiento, pára que si lo estiman 
procedente puedan comparecer en 



6 
autos dentro de diez días ejercitando 
los derechos que crean asistirles. 

Para que todo ello tenga lugar, se 
expide el presente en León, a dieci
nueve de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—Carlos de la 
Vega Benayas.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
3909 Núm. 1362.—110,25 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo número 135/61, ins
tados por «Hijos de Sixto González, 
S. A,, de León, contra D. Alfredo 
Rubio, de la misma vecindad, en re
clamación de cantidad, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
embargados, descritos así: 

Un torno mecánico marca «Osu-
ma», de 1,75 mm., entre puntos, con 
motor acoplado de tres H. P., insta
lado en el taller del demandado, va
lorado en 40.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 18 de Octubre próxi
mo a las once y media, previniendo 
a ios licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o establecí 
miento público al efecto, el 10 por 
100 ai menos de la tasación, que no 
se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho tipo, y 
que el remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
4003 Núm. 1372. -99,75 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasen, Juez 
de Primera Instancia de Villafran
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio de menor cuantía 
sobre tercería de dominio de que se 
hará mención, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva son como sigue: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier
zo, diecinueve de Julio de mil nove 
cientos sesenta y uno —El Sr. D. Ma 
nuel Rubido Velasco, Juez de Primera 
Instancia de dicha Villa y su partido, 
ha visto el presente juicio declarativo 
de menor cuantía promovido por los 
esposos D. Emilio Vieira Ferreira y 
D." María López Colado, ambos ma 
yores de edad, él minero, vecinos de 
Otero de Naraguantes, del Ayunta 
miento de Fabero, representados por 
el Procurador D. Enrique Sánchez 
Jofre, y defendidos por el Letrado 

D. Telmo Barrios, contra D. Pedro 
Martínez Abella, mayor de edad, ca
sado, propietario, como ejecutante, 
y D.a Constantina Abella Guerra, 
mayor de edad, viuda, sus labores, 
como ejecutada, ambos vecinos de 
Otero de Naraguantes, y declarados 
en rebeTdía; sobre tercería de domi 
nio de varias fincas. 

Fallo—Que estimando la deman 
da interpuesta por el Procurador 
Sr. Sánchez Jófre, en representación 
de D. Emilio Vieira Ferreira y 
D.a María López Colado, debo decla
rar y declaro que los demandantes 
son propietarios de la finca descrita 
en el hecho 1.° de la demanda, e 
igualmente son nudo-propietarios de 
las fincas descritas en el hecho 2.° 
del escrito rector del proceso, y en 
consecuencia, debo condenar y con
deno a los demandados en rebeldía 
D. Pedro Martínez Abella y D.a Cons 
tantina Abella Guerra, a que así lo 
reconozcan, y a dejar dichos bienes 
liberados del embargo que se practi
có en los mismos, en virtud del jui 
ció de cognición núm. 36 de 1960, 
seguido ante el Juzgado Comaréaí 
dé Vega de Espinareda; todo ello sin 
hacer expresa condena en costas.— 
Así por esta sentencia, que se notifi 
cará a los demandados rebeldes en 
la forma prevista en los artículos 281 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-, 
vil , definitivamente Juzgado en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Firmado: Manuel Rubido 
Rubricado». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados en re 
beldía ya expresados, se expide el 
presente en Villafranca del Bierzo a 
veinte de Septiembre de mil nove 
cientos sesenta y uno,—Manuel Ru 
bido Velasco.—El Secretario, Pedro 
Fernández, . 
3894 Núm, 1365.—189,00 ptas. 

-* Cédala de emplazamiento 
En virtud de Ib dispuesto po| el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Astorga $ su partido en 
providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen en este 
Juzgado, promovidos por don Lgren 
zo González González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Vega de Magaz, representado por 
el Procurador don Manuel Martínez 
y Martínez contra don Juan-Antonio 
Ildefonso Villagrá Moneada y don 
Antonio Saura Morales, mayores de 
edad, casados, vecinos que fueron 
de Mieres, calle de Valeriano Miran 
da, número 9,1.° izquierda, de donde 
desaparecieron y cuyo paradero se 
ignora, sobre reclamación de noven
ta y cinco mil seiscientas tres pesetas, 
importe de venta de patatas, se em
plaza por medio de la presente cédu 
la a dichos demandados, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos personán

dose en forma, b^ijo apercibimiento 
de que no compareciendo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
para que sirva de emplazamiento 
en forma a expresados demandados 
expido la presente cédula en Astorga 
a vienticinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno—El Se
cretario Judicial, Aniceto Sanz. 
3997 Núm. 1363.-97,15 ptas. 

A n u n c i o s particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Villaturiel 
Se pone en conocimiento de todos 

los ganaderos interesados, que el 
próximo día 8 de los corrientes, se 
subastarán los pastos, hierbas y ras
trojeras de cinco pueblos de la juris
dicción de esta Hermandad. 

Los gastos dé los anuncios y su
basta serán por cuenta de los adju
dicatarios. 

Villaturiel, 2 de Octubre de 1961.— 
El Presidente, Julio Pérez. 
4037 Núm. 1364.-34,15 ptas. 

GomoniM de Reíanles del «Hleíe-
nuevo» de Carrizo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 41 de las ordenanzas, 
se convoca a todos los usuarios^ de 
aguas por el cauce expresad^ a la 
Junta General ordinaria que tendrá 
lugar el día 29 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, en 
el local de costumbre, con objeto de 
tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.° Lectura del acta última. 
2° Elección de Presidente de la 

Comunidad 
3. ° Elección de Vocales del Sindi

cato en su mitad. 
4. ° Examen y aprobación del Pa

drón de beneficiario de trabajos. 
5 o Examen y aprobación de la 

derrama por el año actual. 
6, ° Presupuesto o r d i n a r i o 

para 1962. 
7. ° Ruegos y preguntas.. 
Si no se reuniera número suficien

te de representantes en primera con
vocatoria, tendrá lugar el día 19 de 
Noviembre con cualquier número 
que asista, en el mismo local y a la 
misma hora, en segunda. 

Carrizo. 19 de Septiembre de 1961. 
El Presidente, (Honorato Fernández. 
3895 Núm, 1361.-84,00 ptas. 

LEON 
Imp de !a Diputación Provincial 

1961 
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